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Aerogenerador modular del tipo de los utilizados para la
generación de energía a partir del viento, caracterizado
porque está formado por una o varias agrupaciones li-
neales de una pluralidad de módulos aerogeneradores in-
dependientes, unidos de forma coaxial, dotados de unas
turbinas tipo ventilador, con un sistema de regulación del
flujo de aire a base de una compuerta pivotante regu-
lable, que son accionadas por el viento y transmiten su
movimiento de rotación al módulo siguiente por medio
de una pieza de unión, para obtener en su conjunto una
generación de energía en el extremo del equipo que re-
sulta la suma de las energía generadas por los distintos
módulos.
Este dispositivo presenta la principal ventaja de un apro-
vechamiento máximo del área barrida por el viento, con
un mínimo impacto visual, permitiendo su funcionamiento
horizontalmente, verticalmente o en cualquier posición in-
termedia, sin limitación en cuanto a la velocidad del vien-
to, con un máximo aprovechamiento energético.
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DESCRIPCIÓN

Aerogenerador modular.
La presente memoria descriptiva se refiere, como

su título indica, a un aerogenerador modular del tipo
de los utilizados para la generación de energía mecá-
nica o eléctrica a partir del viento, caracterizado por-
que está formado por una o varias agrupaciones li-
neales de una pluralidad de módulos aerogeneradores
independientes, unidos de forma coaxial, dotados de
unas turbinas tipo ventilador, con un sistema de re-
gulación del flujo de aire a base de una compuerta
pivotante regulable, que son accionadas por el vien-
to y transmiten su movimiento de rotación al módulo
siguiente por medio de una pieza de unión, para ob-
tener en su conjunto una generación de energía en el
extremo del equipo que resulta la suma de las energía
generadas por los distintos módulos.

En la actualidad son ampliamente conocidos y
utilizados gran variedad de generadores que permi-
tan la obtención de energía a partir del viento. Po-
demos encontrar gran número de ejemplos como
por ejemplo los descritos en las Patentes 200402212
“Aerogenerador simplificado”, 98937523 “Aerogene-
rador”, 200301174 “Aerogenerador flotante en el
agua”, 9902695 “Aerogenerador”, 9701076 “Aero-
generador”, y 8201691 “Aerogenerador con eje de
orientación variable”, pero todos responden a una es-
tructura similar basada en una torre de altura impor-
tante, en cuyo extremo se encuentra situado el ro-
tor, generalmente de tres aspas, que lleva asociado un
multiplicador y, normalmente, un generador eléctrico.

Estos dispositivos presentan una serie de proble-
mas e inconvenientes, entre los cuales podemos des-
tacar la limitación de funcionamiento existente res-
pecto a la velocidad del viento, quedando fuera de
servicio a velocidades altas del viento debido a los
limites de rigidez de las estructuras de soporte, sien-
do normalmente inutilizables por debajo de 20 m/s,
lo cual ocasiona en el caso de vientos muy fuertes,
con un enorme contenido energético, se imposible su
aprovechamiento.

Otra problema importante que caracteriza a estos
dispositivos es el bajo aprovechamiento del área de
barrido del viento, que obliga a disponer de una gran
cantidad de aerogeneradores espaciados entre sí, con
un alto factor de ocupación del terreno. Es destacable
asimismo el enorme impacto visual y daño ecológico
a las aves que producen los aerogeneradores existen-
tes debido al movimiento de sus rotores.

Se han intentado buscar otros dispositivos que me-
joren esta situación. Por ejemplo la Patente 9402119
“Máquina eólica de tres generadores aplicable para
la producción de energía eléctrica” describe un dis-
positivo con un único rotor que mueve tres alternado-
res mediante unos engranajes mecánicos, en un inten-
to de mejorar su rendimiento energético y minimizar
el impacto visual, aunque sea ligeramente.

También se encuentran generadores como el rei-
vindicado en la Patente US4245958 “Aerogenerador
de eje vertical”, formado por múltiples generadores
sobre un único y común eje vertical con los rotores
dispuestos horizontalmente, que presenta el inconve-
niente de utilizar un tipo de rotores de bajo rendimien-
to, especialmente con altas velocidades del viento.

Otro tipo de dispositivos responden al tipo descri-
to en la Patente 99954066 “Aerogenerador de palas
oblicuas”, aunque presentan el inconveniente de no

ser apilable y estar pensado para ser montado en más-
til, con lo que su impacto visual sigue siendo grande.

Asimismo, la Patente WO03029647 “Transforma-
ción de la energía del viento” presenta una estructura
piramidal con múltiples generadores similares, de eje
horizontal y verticalmente dispuestos, pensada para
bombear agua principalmente y que tiene el inconve-
niente de ser un dispositivo muy complejo de insta-
lar, con un alto coste económico y un impacto visual
y ecológico muy elevado, además de tener un rendi-
miento energético reducido.

Por último destacar que todos estos tipos de aero-
generadores comparten el problema añadido de que su
funcionamiento y rendimiento únicamente esta pre-
visto en una posición, normalmente vertical, lo cual
limita enormemente su adaptación a distintas ubica-
ciones y terrenos.

Para solventar la problemática existente en la ac-
tualidad en cuanto al problema de la generación de
energía a partir del viento se ha ideado el aerogene-
rador modular objeto de la presente invención, el cual
está formado por una o varias agrupaciones lineales
de una pluralidad de módulos aerogeneradores inde-
pendientes, unidos de forma coaxial, que pueden ser
dispuestas horizontalmente, verticalmente o en cual-
quier posición intermedia.

La transformación de la energía eólica en energía
mecánica se lleva a cabo por medio de unas turbinas
tipo ventilador dispuestas en cada uno de los módulos.
Estas turbinas son accionadas por el viento y cada una
de ellas transmite su movimiento de rotación al mó-
dulo siguiente por medio de una pieza de unión, para
obtener en su conjunto una generación de energía me-
cánica en el extremo del equipo que resulta la suma de
las energía generadas por los distintos módulos.

La energía mecánica generada por el dispositivo
se podrá utilizar para su transformación en energía
eléctrica por medio de un alternador o bien directa-
mente para accionar con su movimiento otras máqui-
nas.

Cada uno de los módulos que integran el equipo,
cuenta con un sistema de regulación del flujo de aire a
base de una compuerta pivotante regulable. Todas las
compuertas se pueden accionar de forma conjunta por
medio de un sistema de bielas de unión.

Cada uno de los módulos que integran el aeroge-
nerador están formados por unión de un sub-módulo
de turbina y de un sub-módulo de compuerta, adop-
tando una estructura de planta rectangular y altura re-
ducida con respecto a las otras dimensiones.

El sub-módulo de turbina consta de la turbina o
rotor, del tipo multipala, alojada en el cuerpo o en-
volvente de la turbina, y soportada por su eje central
mediante una cruz de soporte en cada lado y los opor-
tunos rodamientos.

El sub-módulo de compuerta, que tiene como mi-
sión la de desviar el flujo del viento en los distintos
módulos para poder regular la velocidad de giro, está
formado por la compuerta propiamente dicha, la cual
dispone de una abertura central para poder pasar los
ejes de transmisión o de conexión de los distintos mó-
dulos, alojada en una caja o envolvente de compuerta,
estando dotada de su propio eje de giro y de los opor-
tunos topes que limitan su movimiento, integrados en
las tapas laterales de la caja de la compuerta. En los
extremos de la compuerta se monta una pieza con for-
ma de “U” con un sistema de unión atornillada que
sirve para el acoplamiento de las bielas de unión de
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las distintas compuertas del conjunto y su regulación
conjunta.

Cada uno de estos sub-módulos constituyen por
si mismos un conjunto mecánico independiente y que
permite su embalaje y transporte de forma separada
del resto.

El montaje de todos los conjuntos modulares des-
critos anteriormente se realiza sobre un chasis princi-
pal que constituye el armazón principal del aerogene-
rador y que, dependiendo de la situación y el diseño
particular de la ubicación de la máquina, se deberá
amoldar al terreno o apoyo del mismo.

Este chasis principal incluye el soporte del eje
central con una disposición de agujeros, soportes y
pletinas adecuada para la colocación de los sistemas
de rodadura del eje central, del sistema del freno y del
eje intermedio de transmisión. El eje central acopla la
transmisión de las turbinas con el sistema de potencia
o alternador eléctrico, incorporando en su parte cen-
tral un plato para acoplamiento del tambor de freno.
El sistema de freno está formado por un mecanismo
de freno tipo tambor-zapata accionado de forma auto-
mática por un equipo eléctrico auxiliar. El eje inter-
medio se usa solamente para montar un juego de po-
leas para variar el número de revoluciones en un pa-
so intermedio en el grupo de transmisión desde el eje
central hasta el eje del alternador, mediante las opor-
tunas poleas de transmisión.

También se encuentra soportado por el chasis prin-
cipal el regulador de bielas, consistente en un sistema
eléctrico accionado de forma automática que sirve pa-
ra variar la inclinación de las compuertas de los mó-
dulos y lograr así una velocidad uniforme en la trans-
misión de potencia al alternador.

El conjunto de módulos que integran el aeroge-
nerador puede adoptar una disposición vertical, hori-
zontal o en cualquier ángulo intermedio, dependiendo
de los requerimientos de la instalación particular en
la que se integre y bien dependiendo de la configura-
ción del terreno. Su funcionamiento y rendimiento es
el mismo independientemente de la posición que se
adopte. Para ello se encuentra se encuentra soporta-
do por un chasis principal o estructura de apoyo, que
le permitirá adoptar esa disposición elegida, vertical,
horizontal o en cualquier ángulo intermedio, estando
previsto en una realización alternativa la unión de una
pluralidad de conjuntos de módulos formando una es-
tructura matricial en forma de una pluralidad de filas
y una pluralidad de columnas de estos módulos.

Este aerogenerador modular que se presenta apor-
ta múltiples ventajas sobre los sistemas disponibles
en la actualidad siendo la más importante que, al es-
tar todo el sistema rodeado por una envolvente rígida
resistente, no existe ninguna limitación de funciona-
miento respecto a la velocidad del viento, permitiendo
su servicio a velocidades del viento mucho mas eleva-
das que los generadores existentes, pudiendo dar so-
lución al aprovechamiento energético de este tipo de
vientos.

Otra importante ventaja que distingue al sistema
proyectado de los aerogeneradores existentes en el
mercado actualmente es el aprovechamiento máximo
del área de barrido, ya que con la disposición modular
de forma rectangular se permite la opción de adosar
equipos para configurar estructuras monolíticas está-
ticas que albergarán en su interior todos los sistemas
móviles.

Hay que destacar la importante ventaja que ofre-

ce su configuración modular, ya que permite la crea-
ción de aerogeneradores de estructura horizontal, ver-
tical, inclinada o matricial utilizando prácticamente
los mismos elementos.

Es muy importante destacar la importante ventaja
que supone que el aerogenerador pueda adoptar una
disposición vertical, horizontal o en cualquier ángulo
intermedio, sin problemas de funcionamiento ni va-
riaciones de rendimiento ya que permite una óptima
adaptación a cualquier entorno de aprovechamiento
eólico.

No debemos olvidar citar la innegable ventaja adi-
cional que supone un impacto visual mucho menor
que el ofrecido por los aerogeneradores existentes, ya
que no se percibe el movimiento de los rotores, al es-
tar colocados de forma interna, y necesitar una ocu-
pación de espacio mucho menor que los actuales.

Es importante resaltar la ventaja que proporciona
su estructura de turbina protegida por un envolvente,
tanto a nivel de rigidez estructural, como a nivel de
propiciar una fácil protección mediante una red op-
cional contra la intrusión de aves u otros animales que
pudieran dañar el aerogenerador, minimizando de esta
forma su impacto ecológico.

Por último citar la importante ventaja que impli-
ca la división del aerogenerador en pequeños módu-
los idénticos, tanto a nivel de fabricación, propician-
do su económica fabricación en grandes series, como
a nivel de transporte, permitiendo un transporte mu-
cho más simple que en el caso de las piezas de aero-
generadores convencionales, o a nivel de instalación,
necesitando de una mano de obra y de una obra ci-
vil mucho más reducida, todo lo cual redunda en una
rentabilidad económica muy superior.

Para comprender mejor el objeto de la presen-
te invención, en el plano anexo se ha representado
un ejemplo de realización práctica preferencial de un
aerogenerador modular y de sus módulos integrantes.

En dicho plano la figura -1- muestra diversas vis-
tas de la turbina o rotor, parte integrante del sub-mó-
dulo de turbina.

La figura -2- muestra diversas vistas de la estruc-
tura de la envolvente de turbina, parte integrante del
sub-módulo de turbina.

La figura -3- muestra diversas vistas de las placas
o chapas de cierre de la envolvente de turbina, parte
integrante del sub-módulo de turbina.

La figura -4- muestra diversas vistas de la cruz de
soporte, parte integrante del sub-módulo de turbina.

La figura -5- muestra diversas vistas del sub-mó-
dulo de turbina completo.

La figura -6- muestra diversas vistas de la com-
puerta, parte integrante del sub-módulo de compuer-
ta.

La figura -7- muestra diversas vistas de la estruc-
tura de la caja o envolvente de la compuerta, parte
integrante del sub-módulo de compuerta.

La figura -8- muestra diversas vistas de la tapa la-
teral de la caja o envolvente de la compuerta, con los
topes que limitan el movimiento, parte integrante del
sub-módulo de compuerta.

La figura -9- muestra diversas vistas del sub-mó-
dulo de compuerta completo.

La figura -10- muestra diversas vistas un módulo
completo, formado por el sub-módulo de turbina más
el sub-módulo de compuerta ya ensamblados.

La figura -11- muestra diversas vistas del chasis
principal.
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La figura -12- muestra diversas vistas del soporte
del eje central.

La figura -13- muestra una vistas de los ejes cen-
tral e intermedio.

La figura -14- muestra diversas vistas del conjunto
mecánico del eje central y mecanismo de freno.

La figura -15- muestra diversas vistas de un con-
junto completo de aerogenerador modular montado,
con la caja de mecanismos instalada en un extremo.

La figura -16- muestra diversas vistas de un con-
junto completo de aerogenerador modular montado,
instalado con un ejemplo de chasis para su fijación
vertical, sin la caja de mecanismos ni los propios me-
canismos instalados, para facilitar la vista.

La figura -17- muestra diversas vistas de un con-
junto completo de aerogenerador modular montado,
instalado con un ejemplo de chasis para su fijación
horizontal, sin la caja de mecanismos ni los propios
mecanismos instalados, para facilitar la vista.

El aerogenerador modular objeto de la presen-
te invención, esta formado básicamente, como pue-
de apreciarse en el plano anexo, por una agrupación
lineal de una pluralidad de módulos (1) aerogenera-
dores independientes, unidos de forma coaxial, que
pueden ser dispuestas horizontalmente, verticalmente
o en cualquier posición intermedia.

La transformación de la energía eólica en ener-
gía mecánica se lleva a cabo por medio de unas tur-
binas (2) tipo ventilador dispuestas en cada uno de
los módulos (1). Estas turbinas (2) son accionadas por
el viento y cada una de ellas transmite su movimien-
to de rotación al módulo (1) siguiente por medio del
eje central (3), que se conectan entre si mediante las
oportunas piezas de unión, para obtener en su conjun-
to una generación de energía mecánica en el extremo
del equipo que resulta la suma de las energía genera-
das por los distintos módulos (1).

Cada uno de los módulos (1) que integran el equi-
po, cuenta con un sistema de regulación del flujo de
aire a base de una compuerta (4) pivotante regulable.
Todas las compuertas (4) se pueden accionar de forma
conjunta por medio de unas bielas de unión.

Cada uno de los módulos (1) que integran el aero-
generador están formados por unión de un sub-mó-
dulo de turbina (5) y de un sub-módulo de compuer-
ta (6), adoptando una estructura de planta rectangular
y altura reducida con respecto a las otras dimensio-
nes.

El sub-módulo de turbina (5) consta de la turbina
(2) o rotor, del tipo multipala, alojada en un cuerpo o
envolvente (7, 8) de la turbina (2), y soportada por su
eje central (3) mediante una cruz de soporte (9) en ca-
da lado y los oportunos rodamientos (10). La turbina
(2) o rotor será preferentemente del tipo multipala, en
la que la angulación de las palas y su curvatura está
diseñada con el objeto de optimizar las condiciones
de captación de energía. El cuerpo o envolvente (7, 8)
de la turbina (2) consta de una estructura de soporte
(7) preferentemente metálica con unas tapas o chapas
de cierre (8) destinadas a bloquear el paso del aire por
cualquier sitio diferente de la turbina (2).

El sub-módulo de compuerta (6), que tiene como
misión la de desviar el flujo del viento en los distintos
módulos (1) para poder regular la velocidad de giro,
está formado por la compuerta (4) propiamente dicha,
la cual dispone de una abertura central (11) para po-
der pasar los ejes centrales (3) de transmisión o de co-
nexión de los distintos módulos, alojada en una caja

(12) o envolvente de compuerta, estando dotada de su
propio eje de giro (13) y de los oportunos topes (14)
que limitan angularmente su movimiento, integrados
en las tapas laterales (15) de la caja de la compuerta.
En los extremos de la compuerta se monta unas piezas
con forma de “U” (16) que sirven para el acoplamien-
to de unas bielas de unión de las distintas compuertas
(4) del conjunto para su regulación conjunta.

Cada uno de estos sub-módulos (5, 6) constituyen
por si mismos un conjunto mecánico independiente y
que permite su embalaje y transporte de forma sepa-
rada del resto.

El montaje de todos los módulos (1) descritos an-
teriormente se realiza sobre un chasis principal (17)
que constituye el armazón principal del aerogenera-
dor y que, dependiendo de la situación y el diseño
particular de la ubicación de la máquina, se deberá
amoldar al terreno o apoyo del mismo.

Este chasis principal (17) incluye el soporte (18)
del eje central (19) y del eje intermedio (20) con una
disposición de agujeros, soportes y pletinas adecuada
para la colocación de los sistemas de rodadura (21)
del eje central (19), del sistema del freno (22) y del
eje intermedio (20) de transmisión. El eje central (19)
acopla la transmisión de las turbinas (2) con el siste-
ma de potencia o alternador eléctrico externo, incor-
porando en su parte central un plato (23) para acopla-
miento del sistema de freno (22), que está formado
preferentemente por un mecanismo del tipo tambor-
zapata accionado de forma automática por un equipo
eléctrico auxiliar (24). El eje intermedio (20) se usa
solamente para montar un juego de poleas (25) para
variar el número de revoluciones en un paso interme-
dio en el grupo de transmisión desde el eje central
(19) hasta el eje de un alternador externo, mediante
las oportunas correas de transmisión (26).

También se encuentra soportado por el chasis prin-
cipal (17) un regulador de bielas (29), consistente en
un sistema eléctrico (30) accionado de forma automá-
tica que sirve para variar la inclinación de las com-
puertas (4) de los módulos (1) y lograr así una velo-
cidad uniforme en la transmisión de potencia al alter-
nador.

Todos estos sistemas mecánicos y de frenado se
encuentran soportados en un extremo del chasis prin-
cipal (17), siendo cubiertos por una envolvente (28) o
tapa de mecanismos, para su protección y por razones
de seguridad.

El conjunto de módulos (1) que integran el aeroge-
nerador puede adoptar una disposición vertical, hori-
zontal o en cualquier ángulo intermedio, dependiendo
de los requerimientos de la instalación particular en la
que se integre y bien dependiendo de la configuración
del terreno, siendo su funcionamiento y rendimien-
to el mismo independientemente de la posición que
adopte. Para ello se encuentra se encuentra soportado
por el chasis principal (17) al que complementarán las
oportunas estructuras de soporte (27), que le permitirá
adoptar esa disposición elegida, vertical, horizontal o
en cualquier ángulo intermedio.

Se omite voluntariamente hacer una descripción
detallada del resto de particularidades del dispositivo
que se presenta o de los elementos componentes que
lo integran, pues estimamos por nuestra parte que el
resto de dichas particularidades no son objeto de rei-
vindicación alguna.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza del
presente invento, así como una forma de llevarlo a la
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práctica, solo nos queda por añadir que su descrip-
ción no es limitativa, pudiéndose efectuar algunas va-
riaciones, tanto en materiales como en formas o tama-

ños, siempre y cuando dichas variaciones no alteren la
esencialidad de las características que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Aerogenerador modular del tipo de los utiliza-
dos para la generación de energía mecánica o eléctrica
a partir del viento, caracterizado porque está forma-
do por una o varias agrupaciones lineales de una plu-
ralidad de módulos (1) aerogeneradores independien-
tes, unidos de forma coaxial, dotados de unas turbinas
(2) tipo ventilador dispuestas en cada uno de los mó-
dulos (1) que son accionadas por el viento y cada una
de ellas transmite su movimiento de rotación al mó-
dulo (1) siguiente por medio del eje central (3), que
se conectan entre si mediante las oportunas piezas de
unión, para obtener en su conjunto una generación de
energía mecánica en el extremo del equipo que resul-
ta la suma de las energía generadas por los distintos
módulos (1), siendo su funcionamiento y rendimiento
el mismo independientemente del ángulo que adopte
con respecto al terreno.

2. Aerogenerador modular, según la anterior rei-
vindicación, caracterizado porque cada uno de los
módulos (1) que integran el equipo, cuenta con un
sistema de regulación del flujo de aire a base de una
compuerta (4) pivotante regulable, pudiéndose accio-
nar de forma conjunta todas las compuertas (4) por
medio de unas bielas de unión (29).

3. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque cada uno de
los módulos (1) que integran el aerogenerador están
formados por unión de un sub-módulo de turbina (5),
destinado a transformar el paso del viento en movi-
miento giratorio, y de un sub-módulo de compuer-
ta (6), destinado a desviar el flujo del viento en los
distintos módulos (1) para poder regular la velocidad
de giro de la turbina (2), adoptando una estructura de
planta rectangular y altura reducida con respecto a las
otras dimensiones.

4. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el sub-módu-
lo de turbina (5) consta de la turbina (2) o rotor, del
tipo multipala, alojada en un cuerpo o envolvente (7,
8) de la turbina (2), y soportada por su eje central (3)
mediante una cruz de soporte (9) en cada lado y los
oportunos rodamientos (10) siendo la turbina (2) o
rotor preferentemente del tipo multipala, y constan-
do el cuerpo o envolvente (7, 8) de la turbina (2) de
una estructura de soporte (7) preferentemente metáli-
ca con unas tapas o chapas de cierre (8) destinadas a
bloquear el paso del aire por cualquier sitio diferente
de la turbina (2).

5. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el sub-módu-
lo de compuerta (6), está formado por la compuerta
(4) propiamente dicha, la cual dispone de una aber-
tura central (11) para poder pasar los ejes centrales
(3) de transmisión o de conexión de los distintos mó-
dulos, alojada en una caja (12) o envolvente de com-
puerta, estando dotada de su propio eje de giro (13) y
de los oportunos topes (14) que limitan angularmente

su movimiento, integrados en las tapas laterales (15)
de la caja de la compuerta, y montando en los extre-
mos de la compuerta unas pieza con forma de “U”
(16) que sirven para el acoplamiento de unas bielas
de unión de las distintas compuertas (4) del conjunto
para su regulación conjunta.

6. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el montaje de
los módulos (1) se realiza sobre un chasis principal
(17) que constituye el armazón principal del aeroge-
nerador y que, dependiendo de la situación y el dise-
ño particular de la ubicación de la máquina, se deberá
amoldar al terreno o apoyo del mismo.

7. Aerogenerador modular, según las anterio-
res reivindicaciones, caracterizado porque el chasis
principal (17) incluye un soporte (18) de un eje cen-
tral (19) y de un eje intermedio (20) con una dispo-
sición de agujeros, soportes y pletinas adecuada para
la colocación de los sistemas de rodadura (21) del eje
central (19), del sistema del freno (22) y del eje inter-
medio (20) de transmisión.

8. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el eje central
(19) acopla la transmisión de las turbinas (2) con el
sistema de potencia o alternador eléctrico externo,
incorporando en su parte central un plato (23) para
acoplamiento de un sistema de freno (22), que está
formado preferentemente por un mecanismo del tipo
tambor-zapata accionado de forma automática por un
equipo eléctrico auxiliar (24).

9. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el eje inter-
medio (20) se usa para montar un juego de poleas
(25) para variar el número de revoluciones en un pa-
so intermedio en el grupo de transmisión desde el eje
central (19) hasta el eje de un alternador externo, me-
diante las oportunas correas de transmisión (26).

10. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque asimismo se
encuentra soportado por el chasis principal (17) el re-
gulador de bielas (29), consistente en un sistema eléc-
trico (30) accionado de forma automática que sirve
para variar la inclinación de las compuertas (4) de los
módulos (1) y lograr así una velocidad uniforme en la
transmisión de potencia al alternador.

11. Aerogenerador modular, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado porque el conjunto
de módulos (1) que integran el aerogenerador puede
adoptar una disposición horizontal, vertical o en cual-
quier posición intermedia, dependiendo de los reque-
rimientos de la instalación particular en la que se inte-
gre o bien dependiendo de la configuración del terre-
no, siendo su funcionamiento y rendimiento el mismo
independientemente de la posición que adopte, sopor-
tándose para ello mediante el chasis principal (17) al
que complementarán las oportunas estructuras de so-
porte (27), que le permitirá adoptar una disposición
horizontal, vertical o en cualquier posición interme-
dia.
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